Nº_475___/ En la ciudad de Resistencia, capital de la Provincia del Chaco, a los 


once
días del mes de diciembre del año dos mil ocho, reunidos en Acuerdo los señores Ministros integrantes de la Sala Primera Civil, Comercial y Laboral del Superior Tribunal de Justicia, ROLANDO IGNACIO TOLEDO y RAMÓN RUBÉN ÁVALOS, como jueces de primer y segundo voto, respectivamente, tomaron en consideración para resolver el presente expediente: "PAVICHEVICH, EMILIO C/ COOPERATIVA AGROPECUARIA MACHAGAI LTDA. Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE S/ DEMANDA SUMARIA LABORAL”, N° 63.860, año 2007, venido en apelación extraordinaria en virtud del recurso de inconstitucionalidad interpuestos a fs. 341/350 vta.

C U E S T I O N E S




I.- ¿Es procedente el recurso de inconstitucionalidad deducido en autos?




II.- En su caso, ¿qué pronunciamiento corresponde dictar?

I.- A LA PRIMERA CUESTIÓN EL SR. JUEZ ROLANDO IGNACIO TOLEDO DIJO:




1.- Acceden las presentes actuaciones a conocimiento y decisión de este Tribunal en virtud del recurso de inconstitucionalidad interpuesto a fs. 341/350 vta. por la parte demandada contra la sentencia dictada a fs. 329/333 vta. por la Sala Primera Civil y Comercial de la Cámara de Apelaciones Civil, Comercial y del Trabajo, de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña. 




A fs. 366 se radica la causa ante esta Sala Primera Civil, Comercial y Laboral del Superior Tribunal de Justicia, la que se integra con los suscriptos.




A fs. 371 y vta. emite su dictamen N° 468/08 el Sr. Procurador General y a fs. 378 se llama autos para sentencia, lo que deja la cuestión en estado de resolver.




2.- En el análisis de los aspectos formales del recurso en trato, preliminarmente cabe considerar el planteo efectuado en la pieza recursiva por la demandada relativo a la inexigibilidad de lo dispuesto por el art. 140 del CPL, argumentando que se encuentra concursada e inhibida para disponer de sus bienes y efectuar pagos a terceros en perjuicio de la masa. En su defecto, solicita se declare la inconstitucionalidad de la citada norma procesal, reproduciendo los fundamentos de precedentes de esta Sala que admiten el planteo efectuado.




Destaco que el recurso fue concedido por la Alzada a fs. 351 y vta. obviando la consideración de dicha cuestión, por lo que siendo este tribunal juez de los recursos extraordinarios para ante él intentados, anticipo desde ya, que propiciaré se lo declare mal concedido por resultar inviable la inexigibilidad pretendida.




Ello así, por cuanto considero que el concurso preventivo de la demandada recurrente (acreditado conforme constancias de fs. 58 y 61) no autoriza a eximir del pago previo de la carga económica que contempla el art. 140 de la Ley 2383. Es que en virtud del art. 15 de la LCyQ, el concursado conserva la administración de su patrimonio, bajo la vigilancia del síndico y puede realizar otros actos con autorización judicial. Como lo señala la jurisprudencia, si bien  “…su estado no es de capacidad plena, puesto que existe un doble control, no puede inferirse de ello una incapacidad sino un estado de capacidad controlada …” (C1ªCCom. De Tucumán, 22-3-82. “Mekail SA, ED 99-321) y el fundamento de tales restricciones es “…mantener la integridad patrimonial y la igualdad de los acreedores por título o causa anterior al concurso y no implican otras limitaciones que las imprescindibles a tal fin, conservando el deudor la administración de su patrimonio bajo la vigilancia del síndico (CNCom., sala C, 11-5-84, “Instituto Asesor de Inversiones SA c/ Aguilar Bugeau, Julián y otro”, ED Disco Láser, 1998, récord lógico, 166180) (conf. Rivera - Roitman - Vítolo, Ley de Concursos y Quiebras, Tercera Edición Actualizada, T. I, Editorial Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, año 2005, págs. 357/358 ).




En función de los conceptos vertidos, tengo para mí que la demandada conserva la libre administración de su patrimonio y puede realizar todos los actos que no excedan de la administración ordinaria de su giro comercial, con la vigilancia del síndico. Dicho funcionario asumió intervención en el presente proceso y se encuentra notificado de las actuaciones pertinentes (fs. 61 y vta., 299 y vta., 325 y vta., 354 y vta.), por lo que se encuentra asegurada su vigilancia y no se acreditó que exista imposibilidad material de realizar el depósito previo, o que requerida la autorización judicial que contempla el art. 16 de la LCyQ, el juez la hubiese denegado por resultar inconveniente para la continuidad de las actividades del concurso y la protección de los intereses de los acreedores.




A lo expuesto, agrego que deviene inaudible el argumento del recurrente relativo a que no puede efectuar pagos en perjuicio de la masa, pues el depósito previo previsto en la norma no constituye un pago. Como lo sostuviera este Alto Cuerpo (en su supuesto que el síndico de la quiebra solicitaba se lo exima del cumplimiento de la carga económica en trato y que mutatis mutandi resulta aplicable al subexámine): “…debe ponerse de resalto que conforme el art. 140 de la Ley 2383, el depósito exigido no se da en pago, constituyendo sólo una garantía en salvaguarda del crédito de los trabajadores, y teniendo en cuenta, precisamente, los principios tuitivos del derecho laboral…” (conf. Sent. Nº 77/84), por lo que no constituye una acto de disposición de fondos en beneficio de una categoría de acreedores. En definitiva, si se confirmase la sentencia condenatoria, será el juez del concurso -en virtud del fuero de atracción- el que resolverá lo vinculado a la percepción de los créditos reconocidos al acreedor laboral por sentencia firme y consentida, garantizándose la pars conditio creditorun.




Para concluir destaco que abona el criterio expuesto, la jurisprudencia de la Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires, en cuanto sostuvo (al analizar las eximentes del depósito previo exigido por el art. 56 de la ley 11.653 de procedimiento laboral, de contenido similar a la que aquí se aborda) que el depósito no será exigible en los casos de quiebra o concurso civil del demandado declarados judicialmente y que “El fundamento de la excepción establecida en el art. 56 de la Ley 11653 reside en el desapoderamiento sufrido por quienes se encuentran en la situación allí prevista, por lo que el recurrente, que alega hallarse en estado de concurso preventivo, no está comprendido en la misma” (SCBA, Ac 65552). Asimismo que “El art. 56 de la Ley 11.653 establece la no exigibilidad del depósito previo de capital, intereses y costas a los accionados que hayan sido declarados judicialmente en estado de quiebra. En el caso, la demandada no ha acreditado tal situación por cuanto de las constancias acompañadas y de sus propias manifestaciones surge la apertura del concurso preventivo, situación que no se halla comprendida en la exención precedentemente enunciada…” (SCBA, Ac. 70302 ídem Ac. 74131).




Establecida la exigibilidad del depósito, analizaré los agravios vertidos en relación al planteo de inconstitucionalidad. Conforme criterio sustentado por el suscripto en casos que precedieron al de autos (Res. Nº534/07, entre otras), anticipo desde ya que no prosperará. 

En tal cometido, entiendo que el art. 140 de la Ley 2.383, resulta una razonable limitación a la vía apelatoria extraordinaria, que fue contemplada por el art. 163 inc. 3) apartado b) de la Constitución de la Provincia del Chaco, y establecida por la Cámara de Diputados en ejercicio de las facultades otorgadas por el art. 119 incs. 11) y 36) de dicha Constitución, y por consiguiente considero que no resulta inconstitucional. 

En esta cuestión, creo conveniente hacer referencia a la legislación comparada federal y provincial respecto a depósitos previos exigidos en procesos civiles y comerciales, laborales, impositivos y previsionales para la procedencia formal de los recursos extraordinarios de inaplicabilidad de ley o de inconstitucionalidad instituidos en dichos sistemas. La Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires, tiene reiteradamente sentenciado que: “…El previo depósito que para la concesión del recurso de inaplicabilidad de ley impone el Código Procesal, no vulnera la garantía constitucional de la defensa en juicio, ni la igualdad ante la ley. En tal sentido se ha resuelto que dicho depósito –carga económica- no impide en modo alguno la libre defensa en juicio, ni crea prerrogativa que pudiera considerarse contraria a la garantía de igualdad ante la ley, pues se impone de igual modo a todos quienes se encuentran en las mismas condiciones. No conculca derechos o garantías consagradas en la Constitución Provincial, pues constituye por su finalidad una razonable medida precautoria impuesta en salvaguarda del interés colectivo comprometido y de la celeridad procesal, sin mengua de la defensa en juicio ni de la igualdad de las partes en litigio” (Fallos en los casos: Moresco Carlos c/ Giarruso Salvador s/ Daños y perjuicios, del 28/06/88; Municipalidad de Chivilcoy c/ Méndez Eduardo Rubén s/ Apremio, fallo del 03/10/2001; Toselec S.A. C/ Banco Argencoop. Ltdo. s/ Daños y Perjuicios, del 31/05/06; entre muchos otros; Cám. Ap. Civ. y Com. La Plata, Bs. As., Cámara 2, Sala 1, sentencia del 07/11/1995, Batalla Felipe c/ Centro de la Armada Nacional s/ Ordinario). No resulta irrazonable la carga económica del depósito previo para la concesión de los recursos extraordinarios de inaplicabilidad de ley o de inconstitucionalidad, y no se vulneran derechos o garantías constitucionales, toda vez que la jurisdicción extraordinaria está sujeta a las cargas procesales que la ley establezca (Superior Tribunal de Justicia de Misiones que tuvo también oportunidad de expedirse acerca del tema en autos: Toledo Ana María s/ Recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley, 28/05/01); mientras que el Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos dijo  que: “El depósito previo exigido por el art. 280 del Código Procesal Civil y Comercial constituye uno de los requisitos formales para la admisibilidad del recurso de inaplicabilidad de ley en caso de sentencia confirmatoria, por ello obsta a la concesión del recurso la circunstancia de que no se haya realizado la transferencia a Paraná, requisitos que impide su disponibilidad en el momento de dictarse la resolución definitiva” (Banco Institucional Cooperativo Limitado c/ Ríos Mario Enrique s/ Ejecución Hipotecaria - Recurso de queja, 14/09/2000). Por su parte, la Cámara Federal de la Seguridad Social falló declarando que la exigencia del depósito previo surge por imposición legal, y la posibilidad o imposibilidad material del apelante para oblarlo constituye una cuestión de hecho y prueba ajena al recurso de inaplicabilidad de ley (Sala 2, Sorridi S.A. c/ D.G.I. s/ Procedimiento Administrativo y Judicial, 28/10/96). 

La Corte Suprema de Justicia de la Nación ha confirmado el fallo de la Suprema Corte de Buenos Aires que declaró inadmisible el recurso de inaplicabilidad de ley, por falta del depósito previsto por el art. 56 de la Ley 7.718, cuya finalidad es exigir el depósito del capital, intereses y costas, para asegurar el cumplimiento de la condena, reconociendo así la constitucionalidad de dicha exigencia formal previa, para la concesión de tal remedio extraordinario (in re: Recurso de Hecho de la demandada en autos Teresa Crisman de Pérez y Otros c/ Benvenuto S.A.C.I.; Fallos: 315-2399).

Por lo anteriormente expuesto, establecida la exigibilidad del depósito previo y su constitucionalidad, concluyo que al no haber cumplido el recurrente con la carga económica prevista por el art. 140 de la Ley 2383, corresponde declarar desierto el recurso extraordinario de inconstitucionalidad interpuesto y como lógica consecuencia mal concedido por la Alzada. ASI VOTO.

II.- A LA SEGUNDA CUESTIÓN EL SR. JUEZ ROLANDO IGNACIO TOLEDO, DIJO:




Atento la conclusión arribada al tratar la primera cuestión, propongo se declare mal concedido el recurso de inconstitucionalidad interpuesto por la parte demandada a fs. 341/350 vta. contra la sentencia dictada a fs. 329/333 vta. por la Sala Civil y Comercial de la Cámara de Apelaciones Civil, Comercial y del Trabajo, de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña.

 


Las costas de esta instancia, dado el resultado que propicio y lo dispuesto en el art. 129 de la Ley 2383, deberán imponerse a la recurrente vencida.




Consideración aparte efectúo respecto a la notoria insuficiencia técnica advertida en el escrito que abriera esta instancia extraordinaria. Deficiencia que no sólo cancela la competencia de este Tribunal para conocer en los casos planteados, sino además, es evidente el detrimento que podría caber a los litigantes defendidos, provocando un dispendio inútil de jurisdicción en desmedro de una correcta administración de justicia. 




Ello “…nos lleva a razonar sobre el uso responsable de las técnicas del proceso, y deber de colaboración al buen resultado del servicio de justicia, a través de los conceptos vertidos sobre el tema por el maestro Augusto M. Morello, quien aconseja: “Ser fieles a la tendencia funcional del Acceso a la Justicia; lo cual supone repudiar el abuso del proceso; hacer uso serio, prudente, responsable del derecho a la jurisdicción: sea en la proposición de la demanda, en las cuestiones de competencia, en las medidas cautelares, en los incidentes, en la gestión de la prueba pertinente, en el descarte de chicanas y disfuncionalidades; en el empleo razonable (art. l5 Constitución de la Provincia de Bs.As. reformada en 1994) del tiempo real (lo que marca impedir el tiempo “muerto” del proceso), y, por supuesto, en el ejercicio mesurado y no en la demasía de los recursos; el ejercicio adecuado de los medios de impugnación: desde la aclaratoria y reposición al recurso extraordinario federal.”. (“Actualidad del Recurso Extraordinario” Editora Platense-Abeledo-Perrot, edic. 1.995, p. 180, G, cit. en Sent. N° 51/06, entre otras) (la negrilla me pertenece).

“En este orden de ideas, y habida cuenta que la tutela que cabe a este Tribunal frente a la lesión de los derechos constitucionales, se activa cuando las peticiones responden a principios procesales específicos establecidos para proporcionar orden y seguridad a los justiciables, también implica que el profesional respete tales principios, para preservar la garantía de la defensa en juicio y del debido proceso, que consagran los artículos 17 y 18 de la Constitución Nacional (20 de la Constitución Provincial), que no deben ser soslayados.” (conf. Sent. supra cit.). 

Por ello, la naturaleza y fines del recurso intentado y la declaración de deserción me llevan a calificar de inoficiosa la presentación de fs. 341/350 vta., por lo que propongo no se regulen honorarios a los abogados Rosanna Carlota Monsalve e Ignacio Kapor. Sobre el particular ha doctrinado el Tribunal Cimero que “Resulta improcedente la regulación de honorarios profesionales cuando la actuación cumplida debe ser reputada inoficiosa, es decir carente de toda utilidad para lograr el efecto perseguido con su presentación”. (Fallos 312:1816). ASI TAMBIÉN VOTO.

I.-A LA PRIMERA CUESTIÓN EL SR. JUEZ RAMÓN RUBÉN ÁVALOS, DIJO:




1. Analizado el voto del colega preopinante, coincido con los fundamentos y la solución propiciada, relativa a que el concurso preventivo de la demandada recurrente no autoriza a eximir del pago previo de la carga económica que contempla el art. 140 de la Ley 2383, por lo que adhiero a la misma y emito -en esta parcela- mi voto en idéntico sentido.




En cambio, no estoy de acuerdo con la solución otorgada por Sr. Juez Toledo al analizar el planteo de inconstitucionalidad formulado por el demandado, por lo que efectúo mi formal disidencia y adelanto mi voto en el sentido favorable a la declaración de inconstitucionalidad del depósito contemplado por el art. 140 de la Ley 2383, de conformidad a lo que tengo dicho en Sent. Nº 291/98, entre otras.

En efecto, considero que asiste razón al recurrente en cuanto a la petición de la inconstitucionalidad de la citada norma legal, que impone a la patronal la obligación de depositar el importe total de la condena conjuntamente con el escrito de interposición de los recursos extraordinarios, pues entiendo que resulta lesivo de sus derechos constitucionales, y concretamente, del principio de igualdad ante la ley consagrado en el art 16 de la Constitución Nacional y en el art. 8 de la Constitución Provincial, en cuanto disponen, el primero, que "...Todos los habitantes son iguales ante la ley....", y el segundo, que "Los habitantes de la Provincia...son iguales ante la ley, la que deberá ser una misma para todos, tener acción y fuerza uniformes, y asegurarles igualdad de oportunidades...".

Consecuentemente, se advierte que la normativa en cuestión, viola el orden de preeminencia establecido por los arts. 31 y 75, inc. 22, de la Constitución Nacional, y por el art. 9 de la Constitución Provincial, artículo este último que considera de ningún valor y autoriza a declarar, a requerimiento de parte, la inconstitucionalidad de toda ley, decreto, ordenanza o disposición contrarios a la Ley Suprema de la Nación o a esta Constitución. 

En tal sentido, considero necesario poner de relieve que lo expuesto no debe tomarse como un desconocimiento de mi parte, del consabido criterio que viene sustentando invariablemente y con distintas integraciones esta Sala del Superior Tribunal de Justicia, en el sentido que la igualdad proclamada por el art. 16 de la C.N., no significa igualitarismo, ni impone una uniformidad de tratamiento legislativo u obsta a que el legislador contemple en forma distinta, situaciones que considere diferentes -postura que comparto plenamente-. Por el contrario, justamente a la luz de tales premisas, es que entiendo que la carga impuesta por la norma tachada de inconstitucionalidad, trae consigo aparejada una discriminación arbitraria e importa un indebido privilegio en favor del obrero, en detrimento de los patrones.

Sostiene la Corte Suprema que el principio de igualdad no impide que el legislador contemple en forma distinta situaciones que se presenten diferentes a su consideración. De esta manera puede crear categorías, grupos o clasificaciones razonables entre supuestos que considere distintos, siempre que esas discriminaciones no sean arbitrarias, ni respondan a un propósito de hostilidad contra persona o grupos, o signifiquen indebido favor o privilegios personal o sectorial (citado en "Constitución Argentina, Com. y Conc.", de Helio J. Zarini, Ed. Astrea, p. 81, comentario al art. 16).

Trasladados "mutatis mutandi" dichos conceptos al caso de marras, advierto que no concurren "objetivas razones" de diferenciación que no merezcan la tacha de irrazonabilidad, resultando la distinción efectuada por el legislador en el art. 140 absolutamente irrazonable. Máxime si se tiene en cuenta que su consagración legal tiene como antecedente el objetivo primordial de tratar de evitar que la patronal haga uso -y abuso- de este remedio extraordinario para dilatar innecesariamente el cumplimiento de una sentencia que le ha resultado desfavorable, lo que a todas luces contraría los principios que imbuyen nuestro ordenamiento jurídico y nuestro sistema democrático, porque equivale a presumir la mala fe del patrón, lo que traducido en otros términos, constituye una simple y llana discriminación en su detrimento. La ley no distingue. Es patrón una multinacional, como el quiosquero de la esquina y el jubilado que es demandado por la empleada que lo cuida.

Además, la postura asumida tampoco debe ser interpretada como una negación de inveterados principios del derecho laboral, como el protectorio, ni su carácter tuitivo, ya que por las razones que más adelante expondré, se demostrará que éstos -en el caso de que no existiera el depósito previo- permanecerían incólumes, al contar los trabajadores con otros recursos a su alcance que le permiten garantizar su crédito con igual eficacia, los que se traducen en las medidas precautorias previstas en el mismo art. 140, que lo autorizan a trabar embargo sobre fondos -o bienes, conforme la evolución jurisprudencial operada- suficientes para cubrir los montos que resulten de la condena.

Y entonces, cabe preguntarse ¿cuál es el beneficio intrínseco que el depósito previo le acarrea al trabajador?, ¿puede considerarse un plus o una doble garantía en su favor que justifique su existencia o le dé razón de ser?, entiendo que la respuesta a ambas preguntas ya está dada en las consideraciones que vengo realizando, y se encuentra en el propio art. 140, cuando dispone que si se hubieran embargado fondos suficientes, éstos suplirán los depósitos a que se refieren los párrafos anteriores, con lo cual queda demostrado que, en sí mismo, nada aporta en pos de la seguridad del crédito del trabajador, lo que a contrario sensu me lleva a concluir que su única finalidad es la de erigirse en un obstáculo innecesario en el camino de la patronal para acceder a esta instancia extraordinaria, en virtud de la mala fe de su parte presumida, lo que resulta absolutamente reprochable y no puede ser convalidado.

En síntesis, estimo que la norma cuestionada se halla en pugna con el principio de igualdad ante la ley, que tiene rango constitucional, pues luego de desbrozado el tema, rescato como único fundamento de su incorporación al texto legal, la presunción de la mala fe puesta en cabeza del empleador quien desde esa óptica, siempre y en todos los casos, utilizaría los recursos extraordinarios con el sólo fin de dilatar el cumplimiento de una sentencia condenatoria, perdiéndose con ello de vista que, en tantos otros, a lo único que conduce es a vedar la posibilidad de un sujeto de acceder a esta instancia de excepción, cuando como a menudo sucede, quizás le asistía razón para recurrir.

Finalmente, y completando la idea inicial en torno al art. 31 de la Constitución Nacional (y su correlativo art. 14 C.P.), no debemos olvidar que éste a partir de la reforma de 1994, coloca a los tratados, convenciones y concordatos internacionales con jerarquía constitucional, radicando allí otro fundamento que autoriza a decretar la inconstitucionalidad del depósito, por resultar violatorio de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José de Costa Rica) (incluida en la enumeración efectuada por el art. 75 inc. 22 de la Constitución Nacional), que dispone en su art. 8º: "(Garantías Judiciales) - 1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable por un juez o tribunal competente...2. ...Durante el proceso, toda persona tiene derecho, en plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas: ...h) derecho de recurrir del fallo ante el juez o tribunal superior." y en su art. 24: (Igualdad ante la Ley) - "Todas las Personas son iguales ante la Ley. En consecuencia, tienen derecho sin discriminación, a igual protección de la ley", lo que de ninguna manera puede ser desentendido ni hallar justificación al amparo de una pretensa "igualdad de tratamiento a quienes se encuentran en las mismas o análogas condiciones", debido a que como dejara claramente sentado, ya encuentra garantía suficiente en otros remedios legales, que tornan innecesario y contrario a las normas de rango superior antes expuestas el depósito en cuestión.

En consecuencia, me expido por la procedencia del planteo deducido por la parte demandada de los autos principales, debiendo decretarse la inconstitucionalidad de la parte pertinente del art. 140 de la Ley 2.383, en cuanto exige a la patronal el depósito del monto de la condena, conjuntamente con la interposición de los recursos extraordinarios ante este Tribunal.




2. Sentado lo que antecede, en el análisis de la concurrencia de los extremos formales que habilitan esta instancia extraordinaria, encuentro reunidos los de interposición en término, por parte legitimada para recurrir, contra una sentencia definitiva y oportuno planteo de la cuestión constitucional, por lo que examinaré a continuación el cumplimiento de los de procedencia, que hacen a la faz sustancial, circunstancia que determina la consideración de los agravios expuestos.




Expresa la recurrente que la sentencia cae en la categoría de arbitraria y dogmática. Refiere que se exige una buena fe extrema de parte de la empleadora pretendiendo que se intime al empleado a que cumpla sus obligaciones antes de despedirlo, dada su antigüedad, cuando la actitud del obrero no tenía justificación pues percibía sus salarios acorde convenio, estaba debidamente registrado y con sus aportes al días. Considera que la injuria quedó demostrada con las pruebas producidas. Afirma que se interpretaron mal los hechos, se analizó errónea y arbitrariamente la prueba y la carga de la misma y se aplicó mal la norma. Denuncia que la sentencia no es una derivación razonada del derecho vigente y de las pruebas colectadas en la causa, resultando violatoria de principios procesales elementales y de garantías de orden constitucional.




Inicialmente debo señalar, en relación la materia objeto de recurso, que la Corte Suprema de Justicia de la Nación ha resuelto “…que las cuestiones que se suscitan entre empleados y empleadores que atañen al derecho que emanan de la relación laboral, no dan lugar, por ser extremos de hechos, prueba y de derecho común y procesal, a la vía establecida por el art. 14 de la Ley 48 (Fallos 308:540, cit. en Sent. N 42/07, entre otras).




Dicha doctrina resulta de estricta aplicación al recurso extraordinario local, que participa de similares motivos que el estatuido en el orden federal; en virtud de ello, la procedencia del recurso de inconstitucionalidad en esta materia está supedita a la demostración de un vicio de naturaleza tal, que haga descalificable lo decidido con base en la doctrina de la arbitrariedad (conf. Sent. Nº 170/96 y Nº  42707 antes citada). Dicho vicio no encuentro configurado en el sub lite, toda vez que el pronunciamiento emitido se asienta en argumentos suficientes que, al margen que puedan o no ser compartidos, bastan para sustentarlo como acto jurisdiccional válido sin que se advierta arbitrariedad ni que haya mediado violación de la garantía constitucional de la defensa en juicio.




Ello es así, en tanto lo resuelto por la Cámara, que confirma el fallo de primera instancia, cuenta con fundamentación suficiente, y no constituye un notorio apartamiento de la normativa legal, ni resulta irrazonable, siendo el criterio expuesto por el recurrente, una particular postura diferente a la de la sentencia en recurso, que no justifica la apertura de la instancia extraordinaria.




En efecto, para arribar a la conclusión que corresponde confirmar la sentencia de primera instancia, que hace lugar a la demandada al tener por acreditado que el despido fue injustificado, los señores camaristas meritaron una circunstancia que, a mi ver, resulta relevante para la resolución del caso y que por sí sola le confiere adecuado sustento a la decisión, cual es: que el apelante no intenta crítica contra el incumplimiento de las previsiones del art. 243 LCT que sienta en su fallo el juez a-quo, agregando la Alzada que “Nada descarga en su memorial como crítica contra lo expresado y considerado por el sentenciante […] desentendiéndose de éstas cruciales motivaciones” (fs. 331 vta. párrafos 5to y 6to.).




Repárese que habiendo invocado la patronal justa causa de despido, el art. 243 de la LCT estatuye: “El despido por justa causa dispuesta por el empleador […] deberán comunicarse por escrito, con expresión suficientemente clara de los motivos en que se funda la ruptura del contrato. Ante la demanda que promoviere la parte interesada, no se admitirá la modificación de la causal de despido consignada en las comunicaciones antes referidas”. 




Sobre el particular se ha doctrinado: “…la comunicación del despido es imprescindible, los intereses en juego o a proteger […] consisten básicamente en asegurar a que éste sea comunicado de modo tal que no haya dudas sobre su conocimiento por la otra parte (exigencia formal sobre el medio de comunicación), conocimiento que no se limita al de la voluntad rescisoria sino […] al de las causas que motivan la denuncia unilateral (exigencia sobre expresión de causa)”. Explicitándose que para admitir la eventual existencia de una causa de despido, en realidad la exigencias de la ley son dos: “…una la de que la transmisión sea escrita y otra la de que sea explicativa, de tal modo que a partir de la comunicación, el despedido puede conocer sin ningún margen razonable de duda, cuales son los hechos que le imputan como incumplimiento del contrato que justifique la rescisión, entendiendo esto con el alcance de que deben quedar claros los hechos y sus circunstancias, sobre todo eso de cuanto y cuando ocurrieron esos hechos.” (conf. Jorge Rodríguez Mancini y otros, Ley de Contrato de Trabajo, O. IV, Ed. LA LEY, Bs. As., año 2007, págs.  364/365).




En este marco interpretativo, los jueces de Cámara, destacaron la deficiencia del despacho rescisorio, circunstancia que -refieren- fue apuntada por el sentenciante de primer grado cuando expuso: “…el demandado no especifica concretamente el o los hechos, ni determina la fecha de producción del/los mismo/s […] refiriendo sólo genéricas alegaciones que no permiten ubicar temporal ni especialmente (sic) la causa última del despido, […] esto es esencial para la resolución de la causa; pues todo lo que refiere respecto de la valoración […] de las pruebas testimoniales,  no pueden agregar causal de despido, al formalizado sin expresa referencia a las pretendidas”. (fs. 332 párrafos 2do. y 3ro.) -las negrillas me pertenecen-.




Congruente con lo expuesto, la jurisprudencia ha señalado: “El art. 243 de la ley de contrato de trabajo impone al empleador la obligación de comunicar por escrito y con expresión suficientemente clara los motivos en que se funda la ruptura del vínculo contractual, por lo que , si se invocan razones genéricas y abstractas sin explicar cuál fue la negligencia invocada o qué indicación desobedeció, o cuál fue la irregularidad cometida […] que permita inferir que existió una justa causa para el despido, se incumple lo previsto en el art. 243 citado, máxime si se trata de un dependiente al que no se el aplicaron con anterioridad otras sanciones disciplinarias que es el medio técnico instituido por el legislador para preservar la relación de trabajo…” (CNTrab., sala V, 18/5/2001, “Ragone c. Banco Francés” DT, 2001-B,1961.) (conf. Jorge Rodríguez Mancini, ob. cit. pág. 378).




El análisis hasta aquí efectuado, resulta suficientemente revelador de que los jueces de Cámara abordaron el tratamiento de la cuestión valorando adecuadamente las circunstancias fácticas, determinando el derecho aplicable a los hechos comprobados de la causa, señalando las deficiencias del planteo recursivo que sellaban adversamente su suerte al quedar, en definitiva firme y consentido -por arribar exento de queja- que no se cumplieron las exigencias legales contenidas en el art- 243 de la LCT; y ahondando aún más el análisis, expusieron que la prueba testimonial producida y valorada por la sentenciante de primer grado resulta insuficiente para demostrar los hechos injuriosos y refieren a otros que no fueron mencionados en el despacho telegráfico (fs. 332 párrafos 4to. y 5to.), concluyendo que “…el despido es la máxima sanción a la que sólo debe acudirse en situaciones de imposibilidad de continuidad del vínculo. Por lo que es dable requerir una adecuada proporcionalidad que debe mediar entre el hcho injurioso y la reacción del injuriado” (fs. 332 vta. párrafos  3ro. y 4to.).




Como resultado del análisis efectuado, advierto que en realidad fue la insuficiencia del planteo recursivo incoado lo determinó en la instancia ordinaria el rechazo de la apelación, incurriendo nuevamente en esta instancia de excepción en la deficiencia señalada, pues como bien lo señala en su dictamen el Sr. Procurador General: “…confrontados los agravios que sustentan la impugnación que no ocupa con los fundamentos sentenciales atacados, me convenzo de que aquéllos no son eficaces en orden a obtener la revisión del fallo pretendida. Ello es así, pues de conformidad a jurisprudencia sentada por el Máximo Tribunal nacional en Fallos: 270:176; 278:121; 283:308; 296:608, y que considero de estricta aplicación al supuesto de autos, no reúne los recaudos exigibles a una adecuada fundamentación el recurso que sólo sostiene un criterio interpretativo distinto del seguido por la sentencia, sin formular además una crítica concreta y razonada de todos y cada uno de los argumentos de la misma” (fs. 371 y vta.).




La mera discrepancia del recurrente con la solución acordada, no resulta suficiente sustento para modificar la sentencia en examen. El recurrente aparece en forma personal divergiendo con el criterio sentado por la Cámara, lo que es impropio de este medio impugnaticio, arguyendo puntos de vista discrepantes con la valoración de la prueba y la solución del caso, que no persuaden, no obstante, sobre la existencia de causales de envergadura suficiente para coronar con éxito esta vía extraordinaria, por tratarse de una labor de interpretación que hace al ejercicio privativo reconocido al órgano judicial en relación a la materia.




Esta Sala, ha sostenido reiteradamente que si lo resuelto por la Cámara cuenta con el adecuado sustento y se encuentra dentro del marco de facultades decisorias que les son propias, ello impide su revisión por parte de este Tribunal pues de lo contrario importaría incurrir en exceso de atribuciones que le son conferidas por vía del recurso extraordinario (conf. Sent. N° 335/00, entre otras).




En tal sentido ha expresado nuestro más alto Tribunal Nacional: "Si la decisión apelada cuenta con sustento suficiente en las circunstancias fácticas del caso y las cláusulas constitucionales aplicables, la tacha de arbitrariedad resulta improcedente, pues la misma requiere para su admisión un apartamiento palmario de la solución normativa o decisiva carencia de fundamentación." (julio 3/80, RED, 14-903, N° 502) y, más concretamente, por tratarse de una cuestión de hecho cual es la determinación de la existencia o no de justa causa de despido, excluida de revisión extraordinaria.




Por las razones expuestas, me expido por el rechazo del recurso interpuesto, votando negativamente a la primera cuestión. ASÍ VOTO.

II.- A LA SEGUNDA CUESTIÓN EL SR. JUEZ RAMÓN RUBÉN ÁVALOS, DIJO:




Atento la conclusión arribada al tratar la primera cuestión, propongo a) se declare la inconstitucionalidad del art. 140 de la Ley 2.383 en cuanto exige a la patronal el depósito del monto de la condena, conjuntamente con la interposición de los recursos extraordinarios ante este Tribunal; b) se desestime el recurso de inconstitucionalidad interpuesto a fs. 341/350 vta. por la parte demandada contra la sentencia dictada a fs. 329/333 vta. por la Sala Civil y Comercial de la Cámara de Apelaciones Civil, Comercial y del Trabajo, de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña. 




Las costas de esta instancia, atento lo dispuesto por el art. 129 CPL, deben ser afrontados por el recurrente. 




La regulación de honorarios del profesional interviniente se difiere para la oportunidad que se cuente con base para ello. (art. 5 párrafo 4to. ley 5.532) ASI TAMBIÉN VOTO.

Existiendo disidencia en los votos emitidos por los Sres. Magistrados, a los efectos de ser dirimida, esta Sala se integra con el señor Presidente del Superior Tribunal de Justicia (art. 29 de la Ley Orgánica de Tribunales, modif. por Ley 1950), según lo dispuesto a fs. 376.

I.- A LA PRIMERA CUESTION EL SR. PRESIDENTE ALBERTO MARIO MODI, DIJO: 

Llamado a dirimir la disidencia entre los señores Jueces de la Sala Primera Civil, Comercial y Laboral del Superior Tribunal de Justicia, dejo anticipado desde ya que voy a adherirme al emitido por el Vocal Ramón Rubén Ávalos, en cuanto propicia la declaración de inconstitucionalidad del art. 140 de la Ley 2.383.




Respecto de la cuestión, como Juez integrante de esta Sala Primera en lo Civil, Comercial y Laboral del Superior Tribunal de Justicia, en la causa 429/06 en fecha 05/12/06 me pronuncié por la inconstitucionalidad de la parte pertinente del art. 140 de la Ley 2383 en cuanto exige a la patronal el depósito de la condena conjuntamente con la interposición de los recursos extraordinarios ante este Tribunal.




Entiendo que ello es así, amén de los fundamentos allí vertidos, porque en la actualidad y como lo expusiera en Sent. Nº 282/08 no concurren “objetivas razones” que merezcan la distinción efectuada por el legislador en el art. 140, por lo que considero que en el caso, el depósito previo exigido a la patronal resulta irrazonable y lesiona el principio de igualdad consagrado en el art. 16 de la Constitución Nacional y en el art. 8 de la Convención Americana de Derechos Humanos (Pacto de San José de Costa Rica), pues trae aparejada, tal como lo anticipara el Juez de primer voto, una discriminación arbitraria y una indebida carga en detrimento de los patrones sin hacer distingo alguno con su capacidad económica, iguala al dueño de un quiosco con una multinacional. Más aún  si se tiene en cuenta que el objetivo primordial de la normativa en cuestión es evitar que la patronal haga uso -y abuso- del recurso extraordinario para dilatar el cumplimiento de una sentencia que le ha resultado desfavorable, lo que equivale a presumir la mala fe del empleador, y constituye una discriminación en su contra.

Consecuentemente, coincidiendo con el Juez de segundo voto, adhiero a la procedencia del planteo de inconstitucionalidad articulado.

Establecido ello y superado el análisis formal del recurso, debo puntualizar que también presto expresa adhesión a lo afirmado por el colega Ávalos, al destacar que no se advierte una hipótesis de arbitrariedad en el fallo en crisis. Por el contrario, como surge de la reseña que efectuara en su voto -y a la cual me remito en honor a la brevedad-, el decisorio cuenta con suficiente motivación, que lo aleja de la tacha endilgada por los recurrentes.




No se advierte que se haya efectuado una valoración arbitraria de los hechos, pruebas y del derecho involucrados en la decisión, sino que constituye una derivación razonada del derecho vigente en relación a las circunstancias comprobadas de la causa. Por ello, en definitiva, más allá que pueda o no compartirse la solución consagrada, la sentencia en modo alguno puede reputarse arbitraria.




De la lectura del memorial recursivo advierto, como lo señala el representante del Ministerio Público que sólo trasluce su disconformidad con la interpretación que realiza la Cámara en cuanto al incumplimiento de los recaudos legales exigidos por el art. 243 de la LCT. En tal directriz el recurrente expone sólo su punto de vista en la materia, en especial en relación a las pruebas valoradas -cuya deficiencia probatoria fue puntualmente señalada-, sin lograr patentizar la infracción fáctico-legal aducida para conmover el decisorio. Es que conviene recordar, la mera discrepancia del impugnante con el juzgamiento de los hechos o la meritación de la prueba, no abre este recurso; siendo conocida doctrina del más Alto Tribunal que "los agravios vinculados a la interpretación de normas no federales, valoración de la prueba y arbitrariedad de la sentencia constituyen cuestiones ajenas al recurso extraordinario del art. 14 de la ley 48, no susceptible -como regla- de revisión por esta vía" (conf. Fallo 315:104). Desde igual perspectiva, además de observar que el pronunciamiento impugnado ha resuelto cuestiones de hecho y derecho común, propias de los jueces de la causa y extrañas, en principio, a la vía extraordinaria intentada, constituye óbice para que este Tribunal conozca en el fondo del recurso interpuesto el que el aquo haya dado los fundamentos necesarios a fin de que lo decidido constituya un acto judicial válido. Máxime aún, si se toma en cuenta que la suerte adversa del recurso obedece a la deficiente fundamentación, tanto en la vía ordinaria de apelación como en esta instancia de excepción.

Por lo expuesto, emito opinión por la desestimación del recurso en trato, por compartir los fundamentos fácticos y jurídicos expuestos por el Sr. Vocal Ramón Rubén Ávalos. ES MI VOTO.

II.- A LA SEGUNDA CUESTIÓN EL SR. PRESIDENTE ALBERTO MARIO MODI, DIJO:




Teniendo en cuenta la conclusión arribada con motivo de la primera cuestión abordada, adhiero a la propuesta del Sr. Juez Ramón Rubén Ávalos en punto: a) a la declaración de inconstitucionalidad del art. 140 de la Ley 2.383, b) al rechazo del recurso de inconstitucionalidad interpuesto por la parte demandada contra la sentencia dictada a fs. 329/333 vta. por la Sala Civil y Comercial de la Cámara de Apelaciones Civil, Comercial y del Trabajo, de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña. 




Por encontrarse ajustado a derecho, presto también específica adhesión a la propuesta del citado Magistrado de segundo voto en orden a la imposición de costas y diferimiento de honorarios profesionales. ES TAMBIÉN MI VOTO.




Con lo que no siendo para más, se dio por finalizado el Acuerdo que antecede, firmando los señores Magistrados presentes, todo por ante mí, Secretaria, de lo que doy fe.

                       ROLANDO IGNACIO TOLEDO                                                           RAMÓN RUBÉN ÁVALOS 


                         Juez  




                             Presidente
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    S  E  N  T  E  N  C  I  A

Nº_475_/                             RESISTENCIA, diciembre     11         de 2.008.

AUTOS Y VISTOS:




Los fundamentos del Acuerdo que antecede, la Sala Primera Civil, Comercial y Laboral del Superior Tribunal de Justicia, 

R E S U E L V E:




I.- DECLARAR la inconstitucionalidad del art. 140 de la Ley 2.383 en cuanto exige a la patronal el depósito del monto de la condena, conjuntamente con la interposición de los recursos extraordinarios ante este Tribunal.




II. DESESTIMAR el recurso de inconstitucionalidad interpuesto por la parte demandada a fs. 341/350 vta. contra la sentencia dictada a fs. 329/333 vta. por la Sala Primera Civil y Comercial de la Cámara de Apelaciones Civil, Comercial y del Trabajo, de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña. 




III.- IMPONER las costas a los recurrentes vencidos.




IV.- DIFERIR la regulación de honorarios para la oportunidad establecida en el Acuerdo que antecede.




V.- REGÍSTRESE. Protocolícese. Notifíquese. Remítase oportunamente la presente, por correo electrónico, al Sr. Presidente de la Sala Primera de la Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña y al Sr. Presidente de dicha Cámara, dejándose por Secretaría la respectiva constancia. Oportunamente bajen los autos al juzgado de origen.

                ROLANDO IGNACIO TOLEDO                                                           RAMÓN RUBÉN ÁVALOS 


                   Juez  




                         Presidente
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GUE-///
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